
  

  
Por medio de la presente pongo a conocimiento la transferencia de una acción pora vi del endoso 

de la compañía .. TRAN TE Y CARGA MORAGARCIA 5.A. 
con número de RUC 0993210323001 realizada el 16 de junio de 2020, en esta ciudad de Guayaquil. 
Al señor Matías López Colon Eduardo con numero de cedula 0907622286 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

Número de acciones transferidas 1%. con un valor cada una de $ 1.00 USD (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 1.00 USD, con las siguientes condiciones 

de pago: en efectivo de forma directa en la oficina de la empresa ubicada en la Coop — Pancho 

Jacome Mz- 218 Sl- 12, por lo cual se faculta al representante legal a tramitar esta sección 

correspondiente, 
La señora Patricia Mora García con numero de cedula 0918513664, como representante legal de 

la sociedad, certifica, que la cesión de acciones de que da fe la presente carta de cesión, se ajustó a 

las prescripciones legales. La presente certificación se expide con el objeto de que se sirva proceder 

al registro de la cesión, en la correspondiente Superintendencia de compañías y valores, 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Representante legal: 
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CERTIFICADO DE DE VOTACIÓN, DUPLICADO, en. 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Elec. Secc. 2019 7 Desia. de Amtoridades del CPCC 
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